
 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Pago directo  

Demandantes Maf Colombia S.A.S. 

Demandados Pablo Davis Estrada Sánchez 

Providencia Auto interlocutorio 

Radicado 05-001 40 03 027 2021 - 01013 00 

Decisión Ordena Aprehensión 

 

 

Cumplidos los requisitos exigidos en el auto inadmisorio de la demanda y reuni-

dos a cabalidad los presupuestos consagrados en el artículo 60 de la ley 1676 de 

2013 y el decreto reglamentario 1835 de 2015, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión del vehículo identificado con placa DHY058, 

propiedad del demandado PABLO DAVID ESTRADA SÁNCHEZ por solicitud de 

MAF COLOMBIA S.A. representada legalmente por RYUMA KITAGAITO.   

 

SEGUNDO: En consecuencia, comisiónese a los DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN 

CRIMINAL E INTERPOL (DIJIN), para la aprehensión del automotor, con faculta-

des para delegar y valerse de la fuerza pública de ser necesario, para efectos de 

la captura del vehículo y este sea entregado a MAF COLOMBIA S.A. o a quien re-

presente sus intereses. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ (E) 
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